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Santa Rosa de Pocosol, 14 de abril del 2014 
ASSRCA-038-2014 
 
 
Señores 
PROVEEDORES 
 
 

ASUNTO: II Modificación al Cartel de la Licitación Abreviada 2015CD-000001-2472   

 
 
Estimado señor 
 
Por el mismo medio que fue invitado a participar  en la licitación abreviada indicada en el epígrafe, 
con el objeto de compra “Servicio de Traslado de Pacientes  (Ambulancia Privada)” y de acuerdo al 
art. 60 del RLCA, le comunico que esta Administración después de analizar el asunto de las 
licencias, concuerda con el proveedor Kenneth Quesada Acuña, en que la licencia B3 es innecesaria 
para el servicio objeto de este concurso, esto debido a que la Ley 9078 Capítulo III, artículo 86 
indica: “Tipo B-1: autoriza a conducir vehículos hasta de 4.000 kilogramos de peso bruto o peso 

máximo autorizado (PMA). Siendo que los vehículos utilizados no sobrepasan los 3.000 kilogramos 
de peso, se hace la siguiente  modificación al cartel, para que en adelante se lea de la siguiente 
manera: 
 

 Cláusula 3.6.22 Requisitos y responsabilidades del personal: 
o Inciso b) Tener licencia de conducir B1 al día. 

---------------------------------------última línea------------------- 
 
Las demás cláusulas del cartel  permanecen invariables. 
 
Dicha modificación no altera la esencia del objeto contractual. Por tanto, el plazo de apertura 
permanece invariable. 
 
Agradezco su atención y consideración, 
 
Atentamente, 
 
 
_________________________    ___________________________________ 
Licda. Karol Quirós Solís    MSc. Georginella Baldi Solís 
Contratación Administrativa   Administradora 

     Área de Salud Santa Rosa 
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